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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden"' publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
Por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

MIIMM1111»,

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

Un mes . . .5
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

Un mes.

.	 • 	 . 	 28
. 15

. 50

. 	6

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

AirrfcuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART , 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

EN CORDOBA
PESETAS

Administración principal
de Correos de Córdoba

Núm. 2.353

El día veintiocho de Junio próximo
a las once horas tendrá lugar en esta
Administración principal ante el Jefe
de la misma- la sub asta del servicio
de conducción del correo en carruaje
entre la oficina del ramo de Aguilar
de la Frontera y la estación del ferro-
carril del citado punto bajo el tipo má-

Jurado Mixto del Trabajo Rural

SECRETARIA

Núm. 2.354

Por el presente se pone en conoci-
miento de aquellos a quienes interese
lo siguiente:

Existiendo en esta Secretaría dos
plazas vacantes, una de auxiliar me-
canógrafo, dotada con la gratifica-
ción anual de 2.000 pesetas y otra de
conserje-repartidor con la de 1.000
pesetas, la Junta Administrativa de
este Jurado ha dispuesto sacar a con-
curso las referidas plazas con arre-
glo a las siguientes bases:

AUXILIAR MECANOGRAFO

Los que deseen actuar en el referi-
do concurso, bien sean de uno u otro
sexo, deberán acreditar ser español,
haber cumplido diez y ocho arios de
edad y no exceder de treinta y cinco
arios, presentando al efecto la parti-
da de nacimiento.

La Junta Administrativa se reserva
el derecho de exigir, previo anuncio
en el Jurado Mixto del Trabajo Ru-
ral, un ejercicio práctico para cono-
cer la aptitud del solicitante.

concurso aquellos quienes acrediten
haber prestado servicios al Ministe-
rio de Trabajo y Previsión o a algu-
nas de sus dependencias por más de
un ario.

Las instancias irán dirigidas al se-
ñor Presidente del Jurado Mixto del
Trabajo Rural y serán presentadas en
la Secretaría de este organismo (ca-
lle Montemaror número 2) en las ho-
ras hábiles de oficina.

El plazo para su admisión será de
treinta días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL—El

Presidente, L. Merino del Castillo.—
EI Secretario, G. Rodríguez.

Delekación provincial de
Trabajo de Córdoba

Núm. 2.371

Este organismo dependiente del Mi-
nisterio de Trabajo y Previsión Social
ha quedado constituido en esta pro-
vincia según lo dispuesto en la Ley de
13 de Mayo de 1932 sobre Delegacio-
nes provinciales de Trabajo y Regla-
mento para su aplicación, instalando
sus oficinas en la calle de Montema-
yor, 2, de esta capital (local de las
agrupaciones de Jurados Mixtos).

El personal de la Delegación es el

CONSERJE-REPARTIDOR

Asimismo deberá acreditar ser es-
Pañol , mayor de veinticinco arios,
presentando al efecto la partida de siguiente:
nacimiento. 	 Delegado provincial, don Eugenio

Tedrán derecho preferente en este Ruano Fernández.
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Inspector provincial, don Juan de ximo de cuatro mil pesetas y demás
la Fuente de la Cámara. 	 condiciones del pliego que está de

Auxiliares de Delegación, don Au- manifiesto al público en las oficinas
relio Porras y Espino y clon Juan To- de Córdoba y Aguilar, advirtiéndose
rres Díaz. 	 que las proposiciones se extenderán

Inspectores auxiliares, don Rafael en papel sellado de la clase sexta
García Sánchez y don Eugenio Gavi- (4'50 pesetas) y habrán de redactarse
lán Gutiérrez. 	 en la forma que al final se inserta y

Inspectores auxiliares de Minas, . que la presentación de las mismas po-
don José Carro Sánchez y don Ama- drá hacerse hasta cinco días antes de
dor Díaz Pérez. 	 la fecha señalada para la celebración

La Delegación intervendrá en cuan- I del acto a las horas ordinarias de
tos asuntos le atribuye la Ley de De- despacho en las referidas oficinas de
legaciones, excepto los relativos a ac-: Correos excepto en el último día de
cidentes de trabajo y Asociaciones I admisión veintitres de Junio, en que
profesionales, de los que hasta nuevo la presentación podrá hacerse hasta
aviso seguirá entendiendo el Gobier- las diez y siete horas.
no civil. 	 Córdoba treinta de Mayo de mil no-

Lo que se hace saber para conoci- vecientos treinta y tres.—E1 Adminis-
miento general a los efectos del ar- trador principal, L. Sánchez Vivas.
tículo 94 del Reglamento antes citado.

MODELO DE PROPOSICION
Córdoba 30 de Mayo de 1933.—El

Delegado provincial, Eugenio Ruano.
	 vecino de 	
	 se obliga a desempeñar
la conducción del correo cuantas ve-
ces sea necesario desde la oficina del
ramo de
	 a l a estación del ferrocarril

y viceversa, por el precio de
	 (en letra) pesetas anua-
les, con arreglo a las condiciones con-
tenidas en el pliego aprobado por el
Gobierno. Y para seguridad de esta
proposición, acompaño por separado,
la carta de pago que acredita haber
depositado en
za de 	
tas.

(Fechi y firma del interesado).
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Sesión ordinaria del día 16

No se celebró por falta de asiste0 .

cia de suficiente número de señores
Concejales.

Sesión supletoria del día 18

Preside el señor Alcalde don Juall
Santiago Gutiérrez. Se acordó lo si'
guiente:

Aprobar el borrador de la sesiffi

anterior.
Aprobar los siguientes pagos e

gresos.
PAGOS.—A Antonio Montestior

Boletín Oficial
2

tas. Pertenece al Municipio por ve
poseyéndolo este quieta, pacificara
te y sin interrupción alguna de
tiempo inmemorial y se destina a
macén de las maderas que se utili:
en la instalación de la feria».

Las descritas en la sesión celel
da por la Junta pericial de este ter
no el día 3 de Octubre de 1926, en
ya sesión se hace constar pertene
a este Municipio, aclarándose al e
ta con respecto a ellas lo siguient,

Que no tienen cargas de ning
clase.

Que la situada en la calle Carn
rías número 3, hoy Doctor Ferr
figura en el Registro Fiscal con
valor de 800 pesetas.

Que la situada en la calle Con
ción y Molino número 12, hoy Pi
Iglesias, figura en el Registro Fi
con un valor de mil seiscientas p
tas, que la situada en la calle Con
ción y Molino número 14, hoy
Iglesias, figura en el Registro Fi
con un valor de de mil doscienta:
setas.

Que la situada en la calle Con
ción y Molino, número 16, duplic
hoy Pablo Iglesias, figura en el
gistro Fiscal con un valor de 80(

setas.
Que la situada en la calle F

te figura en el Registro Fiscal co
valor de 800 pesetas.

Que la situada en la Plaz
Constitución número 1, hoy Plaz

la Republica, figura en el Re

Fiscal con un valor de 13.590
tas.

Que la situada en la Plaza
Constitución número 2, hoy Pla:
la República, figura en el Re
Fiscal con un valor de 2.960 pe.

Que el cementerio situado e
tramuros figura en el Registro 1

con un valor de 850 pesetas.
Que las citadas fincas las po:

Ayuntamiento desde tiempo un
desde luego desde hace más
arios.

Así mismo se acordó se certi
de dicho acuerdo y del de la Jun
ricial referente a las fincas dich

teresándose del señor Registra(
la propiedad se inscriban ref
cas en el Registro de su digno
y como libres de grávamenes a
de este Ayuntamiento.

Se aprobó la distribución de f
del mes actual.

Aprobar el borrador de la
anterior.

Que se empiedren los hoyos
lugares donde no hayan brota
arboles plantados.

nir
en-
sde
al-

zan

Que se inviertan los guardas para
la vigilancia del campo para el cobro
del arbitrio sobre los productos de
la tierra, en conformidad con lo acor-
dado por la junta conciliadora encar-
gada de dictar las normas precisas
para la efectividad de dicho arbitrio -

Sesión ordinaria del día 10
No se celebró por falta de asisten-

cia de suficiente número de señores
concejales.

Sesión supletoria del día 12
Preside el señor Alcalde don Juan

Santiago Gutiérrez. Se acordó lo si-
guiente:

Por cinco votos contra cuatro se fi-
jó el horario de oficinas durante el
verano de 8 a 13 y de 21 a 23.

Por unanimidad se acordó fijar los
jueves y hora de las veintiuna para
ceebrar las sesiones ordinarias del
Ayuntamiento.

Que el producto de la renta de las
mesas del mercado se destine a la ad-
quisición de otras, hasta el número
de ocho, si es que antes no se obser-
vara la suficiencia de las adquiridas.

Que además de los empleados que
hay para la. vigilancia sobre el im-
puesto de los productos de la tierra
se utilicen a los demás empleados del
Municipio que la Alcaldía estime con-
veniente y entre ellos a Cristóbal
Martínez Expósito y a Diego Leñas
Castro, a los que se granficará con
una peseta diaria por los trabajos ex-
traordinarios que hagan en ese sen-

tido.
Quedar enterados de la carta del

Alcaide de Belmez fechada en 31 de

Mayo próximo pasado.
Dióse cuenta de los oficios de la

Diputación provincial números 394 y

402 y de las circulares números 2315
y 2365 publicadas en el BOLETIN OFI-

CIAL acordándose por unanimidad se
investigue la resolución que sobi e
el particular piensan adoptar otros
Ayuntamientos más importantes que-
dando dicho asunto pendiente de es-
tudio.

Quedar enterados del telegrama de
'despedida del Excmo. señor Gober-
nador civil.

Autorizar al señor Alcalde para
que gestione de persona competente
la rectificación del precio del proyec-
to del primer patio del Cementerio,
con objeto de comenzar cuanto antes
la tramitación necesaria para la su-
basta de las obras de construcción
del primer patio.

Que se aplace para la sesión pró-
xima lo relativo al seguro de acci-
dentes del trabajo.

Quedar enterados de las circulares
publicadas en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia.
Que se adquieran los libros que

hagan falta para la administración
de impuestos.

Que se notifique al Juez municipal
de esta villa no se abona la factura
del servicio de autos que interesa
por entender este Ayuniamiento no
es de su obligación el pago de dicho
servicio.

Aprobar los siguientes pagos e in-
gresos, haciendo constar respecto al

Ayuntamientos i

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.853

Extracto de acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento durante el mes de
Junio de 1932.

Sesión del día 3
No se celebró por falta de asisten-

cia de número suficiente de señores
concejales.

Sesion supletoria del día 5
Preside el primer teniente de Alcal-

de don Pedro Juan Manrique Huer-
tas. Se acordó lo siguiente:

Aprobar el borrador de la
anterior.

Aplazar para otra sesión en que
concurra el señor Alcalde la forma-
ción de la distribución de fondos del
mes actual.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por el Ayuntamiento
durante los meses de Julio, Agosto y
Septiembre del año próximo pasado.

Aprobar los siguientes pagos e in-
wesos.

PAGOS.—A la viuda J. Rovira, se-
gundo plazo máquina escribir adqui-
rida para las oficinas, 50 pesetas.

A la Compañía Telefónica, servicio
urbano mes de Mayo y 8 conferen-

cias 36'95 pesetas.
A la revista El Alcalde, impresos

censo electoral, 12 pesetas.
A V. Climent Vila, 2.000 sellos im-

puesto municipal servidos en el mes
de Agosto de 1931, 6'30 pesetas.

INGRESOS.—De Francisco Olalla
y doña Carmen Girón, reintegro mes
Abril parte proporcional a dicho mes
del anticipo reintegrable que tenían
recibido, 24'52 pesetas.

De varios, retenciones 1'20 pagos
mes de Mayo próximo pasado, 962
pesetas.

De varios, por retenciones del im-
puesto de utilidades sobre sueldos
durante el mes de Mayo próximo pa-
sado, 731 2 pesetas.

De don Rafael Díaz, recaudado
desde el 16 al 20 de Mayo de próxi-
mo pasado.

Del 3 por 100 sobre los productos
de la tierra, 794'45 pesetas.

De pesas y medidas, 127'77 pese-

tas.
De carnes, 157'91 pesetas.
De alcoholes, 29325 pesetas.
De la inspección de cerdos, 4 pe-

setas.
De guardería del ario 1927, 16'52

pesetas.
De guardería de los arios de 1928

al 1931, 382'44 pesetas.
Por unanimidad se acordó intere-

sar de la Alcaldía se fijen las horas
de oficina cuando lo estime más con-
veniente, dentro del tiempo marcado
en el Decreto de la Presidencia del
Gobirno fechado en 28 de Octubre
y publicado en la Gaceta del 29.

Quedar enterados de las circulares
publicadas en el BOLET1N OFICIAL des-

de el día 29 de Mayo próximo pasa-

do al 4 del actual.

pago por débito de Bujalance, que se
hace a los efectos legales de contabi-
lidad, pero no por que se esté confor-
me con el proceder de dicho Ayunta-
miento ni por tanto con el acto de vio-
lencia que viene efectuando cobrando
ejecutivamente dicho débito, y en
cuanto a la cantidad satisfecha a don
Antonio Manzanares, como Ca`pítán
Médico de la Junta de Clasificación,
se considere bien hecho como reso-
lución de la Alcaldía pero que se re-
clame su importe a la Junta de Cla-
sificación por no haber debido orde-
nar dicha Junta el reconocimiento
origen de dicho viaje, toda vez que
tenía conocimiento del fallecimiento
del mozo Juan Antonio Notario Co-
bos.

PAGOS.—A don Antonio Manza-
nares, por los gastos de viaje y die-
tas (ya citados), 65 pesetas.

Al Ayuntamiento de Bujalance, a
cuenta del débito de cargas de Justi-
cia, 716'87 pesetas.

A Antonio Criado y a Francisco
Torralbo. reparación bomba pozo
fuente y portes desde Córdoba, pe-
setas 27'50.

A don Rafael Díaz, 2 por 100 pre-
mio cobranza recaudación efectuada
del 14 de Abril al 5 de Junio, ambos

inclusive, 142'86 pesetas.
A don José Dacosta, medicamentos

enfermos pobi e mes de Abril 51330
pesetas.

Al mismo, medicamentos mes de
Mayo 43604 pesetas.

A don Joaquín Porcel, medicamen-
tos a enfermos pobres durante el mes
de Abril, 311'85 pesetas,

Al mismo, medicamentos
Mayo, 34515 pesetas.

INGRESOS. — De don Rafael Díaz,
recaudado del treinta de mayo al cin-
co del actual.

De guardería del ario 1927, 8'40 pe-

setas.
De pesas y medidas, 60 pesetas.

De alcoholes, 11040 pesetas.
De carnes, 95'39 pesetas.
Del tres por ciento productos tierra,

396'09 pesetas.
De guardería de los arios 1928 al

1931, 26386 pesetas.
De José Calvo, recaudado arrenda-

miento mesas plaza de abastos duran-
te el mes de mayo, 26 pesetas.

Se dió cuenta de la necesidad de
certificar de documentos oficiales a
los efectos de la inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad de las fincas
pertenecientes al Municipio, acordán-
dose por unanimidad hacer constar a
dicho fin que al Ayuntamiento de es-
ta villa pertenecen las siguientes fin-
cas:

«Terreno sobrante de la vía públi-
ca en el cual se ha construido recien-
temente por el Ayuntamiento un lo-
cal cubierto situado en la calle Feria
de esta villa, con cuarenta y ocho me-
tros cuadrados superficiales, lindan-
do al Norte con la casa número 44 de
dicha calle, al Oeste y Sur con más
terreno sobrante de la vía pública y
al Este con la calle Feria, donde en
la actualidad tiene la puerta de entra-

da. No tiene cargas de ninguna clase
y se le calcula un valor de mil pese-
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nales arreglo bomba pozo Fuente,
40'50 pesetas.

Al mismo, material invertido en el

arreg l o de dicha bomba, 19 pesetas.
A Cayetano Molina, once visitas

domicilio al accidentado en las obras
del cementerio Antonio Gallardo To-
rralbo, 22 pesetas.

Sobre este último pago se deliberó
ampliamente sobre el hecho de que di-
cho señor Molina no hubiera indicado
al enfermo fuera a su domicilio o al
Hospital para ser reconocido, solici-
tando el señor Olivares se interese
del Colegios de Médicos de la provin-
cia manifiesten si no obstante haber
asistido al accidentado en su domici-
lio particular, tiene derecho el titular
al cobro de las visitas correspondien-
tes; acordándose por unanimidad se
acceda a lo solicitado por dicho
señor.

INGRESOS.—De la Caja de Reclu-
ta, reintegro pasajes automovil reclu-
tas 1931, 170'95 pesetas.

De don Rafael Díaz, recaudado del
6 al 12 del actual, de Guardería de
1927, 7'76 pesetas.

De guardería de los años 1928 al
1931 123'05 pesetas.

De pesas y medidas, 65'59 pesetas.
De alcoholes, 342'70 pesetas.
De carnes, 82'63 pesetas.
Del impuesto sobre productos de la

tierra, 10.64597 pesetas.
Quedar enterados de las circulares

publicadas en el BOLETIN OFICIAL has-
ta el día diecisiete del actual.

Aprobar la resolución de la Alcal-
día sobre instalación de cuatro luces
más en el paseo.

Prestar la conformidad de este
Ayuntamiento al acuerdo de la Dipu-
tación provincial de efectuar directa-
mente la recaudación del impuesto de
cédulas personales.

No hacer este ario ningún seguro
colectivo de accidentes de trabajo, si
no que se estudie en cada caso los
seguros parciales que convengan.

Presentada la relación de personal
empleado en el Ayuntamiento, se
acordó no había lugar a deliberar so-
bre el particular por no haber concu-
rrido el concejal que la había intere-
sado y que a medida que vaya termi-
nando el trabajo encomendado al
mismo vaya cesando este.

También se acordó se investigue Si
en el Cuerpo de Interventores hubie-
re alguno que interinamente se qui-
siera hacer cargo de esta Interven-
ción.

No acceder a la petición de Anto-
nio Moreno de reintegrarse al puesto
que dimitió de guardia municipal por
estimar por ahora imnecesario dicho
empleado y bien amortizada dicha
plaza.

Que se practiquen nuevas gestio-
nes sobre el nombramiento de un Ofi-
cial de Correos para la Estafeta de
este pueblo.

Que se ofrezcan al encargado de la
Luz lu.sta 800 pesetas anuales por el
suministro de lámparas a base del ac-
tual año y el venidero, deduciéndose
del primero el importe de lo que el
Ayuntamiento lleve gastado en la fe-
Ola que se contrate dicho suministro.

Sesión ordinaria del día 23
No se celebró por falta de asisten-

cia de suficiente número de señores
concejales.

Sesión supletoria del día 25

Preside el primer Teniente de Alcal-
de don Pedro Juan Manrique Huertas.

Se acordó lo siguiente.
Aprobar el borrador de la sesión

anterior.
Aprobar los siguientes pagos e in-

gresos.
PAGOS.—A don Rafael Díaz Sán-

chez, un botijo para agua y papel de
barba e impresos para la Administra-
ción de Impuestos, 7 pesetas.

A don Rafael Maduerio, gratifica-
ción trabajos en extension de tarjetas
del censo obrero, 30 pesetas.

A don Manuel Belmonte, 50 edictos
impresos, 5 pesetas.

A don Emilio del Campo, 68 lám-
paras alumbrado público, 125'75 pe-
setas.

INGRESOS.—De don Rafael Díaz
Sánchez, recaudado del 13 al 19 del
actual, de pesas y medidas, 103'27 pe-
setas.

De Alcoholes, 43'60 pesetas.
De carnes, 154'33 pesetas.
Del impuesto productos tierra,

1.571'48 pesetas.
Aplazar para otra sesión en que

concurra número suficiente de seño-
res concejales la aprobación del su-
plemento de crédito propuesto en la
sesión del día 15 de Mayo próximo
pasado.

Quedar enterados de las circulares
publicadas en el BOLETIN OFICIAL des-
de el día 18 al 24 del actual inclusives
y estimar acertada la comunicación
de esta Alcaldía respecto a la núme-
ro 2661 de la Excelentísima Diputa-
ción Provincial.

Aplazar para otra sesión el formu-
lar la propuesta de suplemento de
crédito que se fijaba en el orden del
día.

Quedar enterados del estado de los
fondos y cuentas del municipio y que
queden dichos datos sobre la mesa
para otra sesión en que concurra el
señor Olivares, aplazando tambien
para la próxima sesión la rectifica-
ción de su clasificación por cédulas
personales.

Quedó impuesto don Pedro Juan
Manrique Huertas, de la relación de
empleados del Municipio que tenía
solicitada.

Sesión ordinaria del día 30

No se celebró por faltas de asisten-
cia de número suficiente de señores
Concejales.

Cañete de las Torres a 7 de Abril
de 1933.—E1 Secretario, Pablo Or-
tega.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento en sesión ordina-
ria celebrada el día catorce del ac-

tual.
Cañete de las Torres a 19 de Abril

de 1933.—El Secretario, Pablo Orte,

ga.—V.° B.°: El Presidente, Francisco

Borrego.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.298

Don José Barbero Carrasco, Alcalde
de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión supletoria
celebrada el día de ayer, acordó, que
en lo sucesivo las sesiones ordinarias
de esta Corporación se celebren a las
veintidós horas de los sábados de ca-
da semana, en vez de a las veinte de
los mismos días, como venian tenien-
do lugar.

Lo que en cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes, se hace público
en este BOLETIN OFICIAL, al propio
tiempo que se han fijado edictos en el
tablón de anuncios de estas Casas
Consistoriales y sitios de costumbre
de la población.

Hinojosa del Duque 23 de Mayo de
l933.—José Barbero.

ENCINAS REALES

Núm. 2.303

Don Pedro Reina Ruiz, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que por el señor Co-

mandante del puesto de la Guardia
civil de esta villa, se comunica a esta
Alcaldía haber aparecido abandona-
da y sin dueño conocido, en el pago
Pozo del Pino de este término munici-
pal, la caballería cuyas serias son las
siguientes: Un mulo capón, de marca,
capa castaña clara, de 15 a 16 arios,
algunos pelos blancos en la cara,
descalzo de las posteriores, sin hie-
rro ni serial.

Lo que se hace público para que en
el plazo de 15 días contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, pueda reclamarla ante
esta Alcaldía quien se considere con
derecho a ello, transcurridos los cua-
les sin que se haya presentado perso-
na alguna a reclamar expresada ca-
ballería, será vendida en pública su-
basta según dispone el Reglamento
de la Sociedad general de Ganaderos
fecha 24 de Abril de 1905.

Encinas Reales 22 de Mayo de
1933.—Pedro Reina.

ESPIEL

Núm. 2.325

Flores López, Alcalde Pre-
del Ayuntamiento de esta

incurren automáticamente en el se-
gundo grado de apremio consistente
en el 20 por 100 de aumento y la eje-
cución sobre sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espiel 25 de Mayo de 1933.—Juan
Flores.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.369

Dou Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que refrenda
se siguen autos ejecutivos por el pro-
cedimiento sumario de la Ley Hipo-
tecaria a instancia del Procurador
don Ramón Gimenr z Roldán, en nom-
bre de doña Francisca González Ma-
rín, contra don Victor Manuel Fer-
nández Herrero, en los cuales se sa-
ca a pública subasta por tercera vez,
sin sujeción a tipo, la finca siguiente:

Casa situada en esta ciudad Pla-
zuela de San Eloy, actualmente sin
número de gobierno, destirwi a hasta
ahora a fábrica de cordelería y jal-
mería, cuya puerta principal no obs-
tante carecer hoy de número por es-

; tar en obra le corresponde el once
moderno. Su fachada principal que
mira al Mediodía tiene dos accceso-
rias, una a la derecha sin número y
otra a la izquierda señalada con el
nueve; linda toda por saliente o de-
recha entrando por la puerta princi-
pal sin número de la Plazuela de San
Eloy con la calleja y casa número
trece de Domingo Junquera Gijón,
con la del número catorce calle Isa-
bel II, de don Manuel Fernández de
la Vega, por Poniente o izquierda con
la casa número diez de la calle de la
Palma de don José Barca, y con la
número siete de /a calle San Eloy, y
al Norte por su fondo o espalda con
la casa números diez y doce de dicha
calle Isabel II hoy del Príncipe Alfon-
so. Esta finca se compone de tres
casas, una señalada con el número
veinticinco antiguo y nueve moderno
en la Plazuela de la Fuensanta o de
San Eloy, otra número veintiseis an-
tiguo y once moderno y otra sin nú-
mero moderno y veintisiete antiguo
de la calleja del Vino Tinto. La casa
con sus dos accesorias, ocupa una
superficie de mil doscientos trece me-
tros con treinta y cuatro decímetros
cuadrados.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día veintiocho de Junio
próximo a las once horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito calle
Góngora sin número, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual

Don Juan
sidente
villa.
Hago saber: Que la cobranza del

segundo trimestre del repartimiento
sobre las utilidades en su periodo vo-
luntario, se llevará a efecto en la ofi-
cina de recaudación de estas Casas
Consistoriales todos los días hábiles
del próximo mes de junio durante las
horas de 9 a 13, advirtiendo a los con-
tribuyentes que no satisfagan sus cuo-
tas en expresadas fechas el derecho
que tienen a hacerlas efectivas duran-
te los 10 primeros días del mes de Ju-
lio con el recargo del primer apremio
sobre su importe y que pasados estos
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por lo menos al diez por ciento de la
cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se contrae la
regia cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la Ley Hipotecaria se en-
cuentran de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan ser examina-
dos por por los que deseen tomar
parte en la licitación, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación; y

Tercera. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subs i stentes entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Córdoba a veintiseis de
Mayo de mil novecientos treinta y
tres.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario, Licenciado Antonio M irtín.

Núm. 2.372

Don Enrique Poole Escat, Juez muni-
cipal del distrito de la Derecha de
esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por ante el Secretario que autoriza
penden autos juicio verbal número
doscientos cuarenta y tres del co-
rriente ario que contiene la sentencia
a la que corresponde la cabeza y par-
te dispositiva del tenor literal si-
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a veinte de Mayo de mil nove-
cientos treinta y tres el señor don En-
rique Poole Escat, Juez municipal del
distrito de la Derecha de la misma ha-
biendo visto los presentes autos jui-
cio verbal seguido entre partes de la
una como actor don Rafael Gavilán
Bravo y de /a otra como demandados
doña Laura de Mier Terán y Ortegón
y sus herederos sobre reconocimien-
to de un censo; y

Fallo.—Que estimando como esti-
mo la procedencia de la demanda ini-
cial de este procedimiento debo impo-
ner e impongo a los demendados
Laura de Mier Terán y Ortegón a sus
herederos o sucesores legítimos o las
personas desconocidas e inciertas to-
das de ignorado paradero el recono-
cimiento de un censo enfiténtico que
a favar del actor don Rafael Gavilán
Bravo grava la casa número tres an-
tiguo y siete moderno de la calle San
Joaquín hoy Quevedo ae la ciudad de
San Fernando (Cádiz) así como im-
pongo a dichos demandados el pago
de cuantas costas y gastos origine el
procedimiento, y notifíquese esta sen-
tencia en cuanto a la parte demanda-
da en estrados de este Juzgado y
publíquese su cabeza y parte dispo-
sitiva en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia remitiéndose al efecto el
correspondiente edicto con atento ofi-
cio al señor Gobernador civil de esta
provincia, por conducto del deman-
dante, extensivo al embargo decreta-
do digo interesado,

BAENA

Núm. 2.308

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente y en nombre del

Excmo. señor Presidente de la Repú-
blica Española, requiero a todas las
autoridades para que procedan a la
busca y rescate de un mulo capón de
19 arios, alzada 1'53, castaño oscuro,
con hierro en cuello izquierdo; mulo
capón de 13 arios, alzada 1'49, hierro
A. C. espaldilla izquierda; mula parda
de 13 arios, alzada 151, raya mulo
cruzada; mulo capón, 8 arios, J. R.
anca derecha; mula castaña bociblan-
ca bregada, de 7 años, Fénix V-13,
todos nalga izquierda, desaparecida
noche del 19 actual, en la finca Zar-
zuela de este término, de la propie-
dad de don Rafael Santaella García,
poniéndolas a mi disposición caso
de ser habidas cori personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima procedencia; pues así lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo bajo el número 54 del ario
actual.

Dado en Baena a 24 de Mayo de
1933.—Bernabé Andrés Pérez Jimé-
nez.—E1 Secretario judicial, José Me-
gías.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.310

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
de Instrucción de esta villa, acci-
dentalmente por usar de licencia el
propietario.
Por el presente edicto se ruega y

encarga, a todas las autoridades, tan-
to civiles como militares y agentes
de la policía judicial, procedan a la
busca y rescate de los efectos que se
reseñan, los cuales fueron sustraídos
la noche del trece al catorce del ac-
tua l , del almacén central de la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peña-
rroya, y de ser habidos los pongan a
disposición de este Juzgado, con las
personas tenedoras de los mismos,
si no acreditaren su legítima adqui-
sición, por cuyo hecho, instruyo su-
mario con el número 111 del corrien-
te ario.

Dado en Fuente Obejuna a 22 de
Mayo de 1933.—Manuel Pequeño.—
El Secretario judicial, Licenciado,
Andrés Conde.

Reseña de los efectos sustraidos
Ciento doce metros de lancete, mo-

reno de 1'05 de ancho.
Cinco kilos y medio de cordelillo,

de 8 milímetros.
Sesenta y dos metros, tela entre

manta, de 0'60 de ancho.
Veintiseis ovillos de hilo cariamo

para zapateros.
Veintinueve metros de correa, de

cuero, de 18 centímetros de ancho.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.311

Don Pablo Murillo Torrico, Juez de
Instrucción de la ciudad de Hino-
josa del Duque y su partido.
Por el presente y en méritos del

sumario que instruyo con el núme-
ro 57 del ario actual, por hurto, rue-
go a todas las autoridades y encargo
a los agentes de policía judicial pro-
cedan a la busca y rescate de los
efectos que al final se reseñan, los
cuales fueron sustraidos en 18 del
mes actual de la finca "Valdeinfier-
nos", del término municipal de Belal-
cázar, propiedad de Fernando Jimé-
nez Rodríguez, cuyos efectos, caso de
ser habidos, se pondrán a disposición
de este Juzgado, así como detenidos
en el Depósito municipal al autor o
autores del hecho.

Reseña de los efectos cuya busca se
interesa

Una mula de cuatro arios, roja os-
cura, menos de la marca, en mano
izquierda cicatrices, las puntas de las
orejas y el labio superior lastimados
de los haciales, las manos rayadas de
señales de cordeles, sin asegurar, ni,
hierro alguno y señalada con una S
hecha con tijeras en una de las nal-
gas.

Dado en Hinojosa del Duque a 23
de Mayo de 1933.—E1 Juez de Ins-
trucción, Pablo Murillo Torrico.—E1
Secretario judicial, Salvador de la
Cámara.

MONTORO

Núm. 2.317

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraida en la noche del 21 al 22 de
los corrientes, de la finca La Yema,
término de esta ciudad e al vecino de

la misma Juan Méndez Lora, cuy,
semoviente de ser habido sea puest,
a disposición de este Juzgado con su
ilegítimos poseedores, según teng,
acordado en el sumario número 73d
1933.

Decir en Montoro a veinte y cinc,
de Mayo de mil novecientos treinta,
tres.—José Luzón.--E1 Secretario, Ma
riano López.

Serias de la caballeria
Un caballo de 9 arios, capón, 1'5;

de alzada, capa castaña y entiendi
por Caminante.
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CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplaza
por los jueces y Tribunales re s .
pectivos a las personas que a con.
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de justicia Militar y 63 de
la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2.305

MORENO ACEITUNO, Rafael; de
27 arios, soltero, jornalero, hijo de
Manuel y de Francisca, natural de
Doña Mencía, sin domicilio fijo, pro-
cesado en sumario número 187 de
1933 por robo, comparecerá dentro
del término de 10 días ante el Juzga-
do de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba, para ser reduci-
do a prisión y otras diligencias, bajo
apercibimiento de ser declerado re-
belde.

Córdoba a 24 de Mayo de 1933.—
Marcial Zurera Romero.

Núm. 2.315
JIMENEZ MARTINEZ, María de

la Encarnación; natural de Loja (Gra-
nada), de estado casada, profesión
sus labores, de 28 arios de edad, cuyo
actual paradero se ignora,
do últimanmente en Puente Genil,
procesada por robo, comparecerá en
término de 10 días ante el Juzgado de
Instrucción de Agui'ar de 1 3 Frontera
(Córdoba) para constituirse en pri-
sión por la causa número 44 de 1932;
bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde.

Núm. 2.316
EXPOSITO MOLINA, Francisco;

natural de Loja (Granada), de estado
casado, profesión jornalero, de 32
arios de edad, cuyo actual paradero
se ignora, domiciliado últimamente
en Puente Genil, procesado por robo,
comparecerá en término de 10 días
ante el Juzgado de Instrucción de
Aguilar de la Frontera (Córdoba) pa-
ra constituirse en p risión por la can.
sa número 44 de 1932; bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.
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Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo.—E. Poole.

Y para que sirva de notificación a la
referida demandada sus causahabien-
tes o herederos en su caso todos de
ignorado paradero se fija el presente
en Córdoba a veinte de Mayo de mil
novecientos treinta y tres.—E. Poole.
—El Secretario Amador Giménez.

Núm. 2.314

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de la caballería que al final se resella
que el día 21 del actual fue sustraida
a don Mipuel M irtín Amo, vecino de
ésta, del sitio San Cebrián Alto de es-
te partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho, y la ca-
ballería de ser encontrada la pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 24 de Mayo de
1933.—Germán Ruiz Maya.—El Se-
cretario Licenciado, Antonio Ivhriín.

Reseña
Burro castaño, patiquebrado, cerra-

do y menos de marca.
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